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PODER JUDiCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLA DE LA NACIÓN 

"Año del centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" En la Ciudad de México, a siete de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTRO 
Escrito de Pablo Escude 	 como Presidente de 
la Mesa Directiva d&rSndde,  lRei'ú6lida  
Anexo: 	çA 	 - 

Copia certificada dél acta de ses 	n 9 di 	rádé,treinta y un&.de agosto de '.'.. 	, 
dos mil dieciséis, en la que 	

1 	
fuñge como 

•'-'.--'.'- 	''•'  Presidentede la Mesa Directiva ,del:Senado. -•• 	.' 

017637 

Documentales recibidas-et
_ 	

seis de1abril dekpresente ano en la Oficina-de Certificación Judicial 
y Corre'5o1dencia de estenNItoTñbal.! constz1' .' 

' 	 ' 	''• 	.. 

.Ciudad ,.dA..Mxirn/ a siete, c1hrl1t1 rIr'smiI i r'isi e, te 
L 

ÇAgéguenseiaIexpedienté, ;pár&que surtanefectos legales, el escrito y anexo 
, 

de cuenta, suscritopor-eI,Presid
\\\\\

ente: de\Ia.Mesa: Directiva del Senado, tercero 

interes ado, a quien se.-tieneporpçesentadocon .la.personalidad que ostenta', 
.• 	«  

desahogando la vistaordenada mediante proveido de çatorce.de febrero del ano

en curo, designando-  dele dos,:'eñalaríd&.  domicilió. p,ara oír y recibir 

notificaciones, en 	esta.-ciudad,,-ofreciendo cómo pruebasl presuncional en su .. 	'. 	. 	--.- 
-.---.-. ..d.. ' 

doble aspecto,-JgaI y hLrñanó, la instrumentá(de actuacibriés y la documental que 
;., •.-.. 	'6' 	

-.- // 
acompaña, las 5uales se .relacionarán"en laaiJdiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos  

 01 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artíçulos 52,  11, párrafos primero 

y segundo', 26, primer párrafo',  31 y326  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 Constitucional, y 3057  del Código 
'
Federal de Procedimientos 

/1T 	 1,: :;•' •: 
- 	 \ 	 i/ 	• 	 ' 

1  De conformidad con la documenta 
—

l que exhibe al efecto, y en términos del articulo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: 
Artículo 67. 

S 	j p j1-.El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante juridico en el se expresala unidad de la Cámara 
de'Sendors tEn su' esempeno debiera hce revalcer el inteesg'enerai 	la Carna por encima de"lsintereses particulaes o 
iegupo, a'lo ¿ual, ade'?nás lelas faó 	fÜlta 	eecífic'  que e le atribyh er'el rtiçui6ant?ior, tendrá las siguientes atribuciones: 
2Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen; estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley[...]. 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 32. Las prúebas deberán ofrecerse 'y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sedeel tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente 
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al 	Acuerdos jte Alto Tribunal, 
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Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley 

reglamentaria. 

Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta y sus anexos, dese vista al 

Poder actor y a la Procuraduría General de la República para los efectos legales 

a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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